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AÑO LX r Managua, D. N., Martes 20 de Marzo de 1956 
Afi¡Q .JOSE DOLORES ESTRADA 

No. 67 

Trujillo a partir del 15 de Marzo en curso 
en la siguiente .forma: jefe de la Delegación: 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

ReLACIONES ExTeRIORES 

Nombramiento. • • • . • • • • 
Organlzue una Delegaci6n. • • 

Pág. 721 
• • 721 

Doctor Guillermo Sevilla Sacasa, Embajador 
en Washington y Representante Permanente 
en el Consejo de la Organización de Esta· 
dos Americanos; Delegados Doctor René 

ÜUl!RRA, MARINA Y A VIACION 

Aacen101. • • • • • • • • 

fOMl!NTO V OBRAS PUBLICAS 

Servicio Cooperativo•lnteramericano de 
Salúbridad Pública de Nicaragua. 

EDUCACION PUBLICA 

Extiéndese un Titulo . . . . . 
DISTRITO NACIONAL 

Auloriución . . . . . . . . . 
SECCION JUDICIAL 

Remates. . . . . 
Tltulos Supletorios • . . . 
Marcas de fábrica. . . . . . 
Terrenos Municipalea . . . 
Convocatoria • . . . ' . . . . 
Citación de Proce11do1 . . . . 

PODER EJECUTIVO 

e 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Schick, Secretario de la Presidencia y Don 
721 Mariano Barreto, Embajador de la Repúbli· 

ca Dominicana, y como Asesor, Doctor Al· 
fonso Ortega Urbina, Consejero de la Em· 
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para acreditar sus respectivas representado· 
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Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua, Distrito NacionRI, doce de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto Jo· 
sé Dolores Estrada•. -A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
ladones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa . 

Guarra, Marina y Aviación 

N9 18-f 
El Presidente de la República, 

y Jefe Supremo del Ejército, en uso de las 
---===~---=--=------~- facultades que le confieren los artkulos 194, 

N9 21 lnc. 8 Cn. y 147 (ne. 11 del Reglamento del 

R1laolon11 Ext1rior11 

El Presidente de la Repúblic'a, Poder Ejecutivo, ordena: -
Acuerda: Unico.-Ascender a los Subtenientes (PA 

Primero: Nombrar a Monsenor José Rius -CM) Osear Mayorga y flavio Morales S., 
y Serra, Asesor Eclesiástico ad-honorem de al rango de Capitán (CM) ON., quienes de· 
la Legación de Nicaragua ante la Santa Se- vengarán el sueldo prescrito para oficiales 
de. de su mismo rango y servicio. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá El presente Acuerdo surte sus efectos a 
sus efectos a partir de la presente fecha. partir del 1 º. de Marzo de 1956. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma- Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional, doce de Marzo de nagua, D. N:, 14 de Marzo de 1956.-Afto 
mil novecientos cincuenta y seis. - cAfto Jo· José Dolores Estrada.-(f) -SOMOZA.-EI 
sé Dolores Estrada• .-A. SO\\OZA.-EI Ministro de la Guerra. (f) ·francisco Oaitán 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· C., Coronel O. N. 
ciones Exteriores, Os-:ar Sevilla Sacasa. 

• Fomento y Obras Públicas 

N9 22 Servicio <;oopera_tiv~ lntera"!-ericano de 
El Presidente de la República, Salubridad Publica de Nicaragua 

Acuerda: 
Primero: Organizar.la Delegación de Ni- Convenio de Terminación. Proyeto 10. • 

caragua a la Conferencia Espec!alizada In· Abastecimiento de Agua. 'Chichigalpa 
teramericana sobre cPreservación de los Re· Este Convenio de Terminación es acorda· 
cursos Naturales: Plataforma Submarina y do entre el Ministerio de Salubridad Pública 
Aguas del Mar•, que tendrá lugar en Ciudad (que en adelante se denominará Ministerio 
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de Salubridad) representado por el Dr. Leo· 
nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública; El Ministro de fomento y Obras 
Públicas (que en adelante se denominará 
Ministerio de fomento), representado por el 
lng. Modesto Armijo M., Ministro de Fo
mento y Obras Públicas; La Municipalidad 
de Chichigalpa (que en adelante se denomi
nará junta Local) representada por el Alcal
de Municipal de y el Presidente de la Junta 
Local de Servicios Municipales, Sr. Augusto 
Terán M.; la lnternational Cooperation Ad· 
ministration (Instituto de Asuntos lnterameri· 
canos,· División de Salud y Saneamiento), 
que en adelante se denominará (Instituto), 
representado por el lng. A. H. Holloway, 
Jefe d~ la Misión y el Servicio Cooperativo 
Interamericano de Salubridad Pública (que 
en adelante se denominará Servicio) repre· 
sentado por el f ng. A. H. Holloway, Direc
tor del Servicio. 

19 Documentación del Proyecto y 
Exposiciones 

Este Proyecto se llevará a cabo de con· 
formidad con el Convenio de Proyecto No. 
1 O intitulado cAbastecimiento de Agua, Chi· 
chigalpa• acordado con fecha 11 de Agosto 
de 1953 entre la Municipalidad de Chichi· 
galpa, representada por el Sr. Augusto Te
rán M., Presidente de Ja junta Pro-Agua Po· 
table; el Ministerio de Salubridad Pública, 
representado i'or el Dr. Leonardo Somarri· 
ba, Ministro de Salubridad Pública, el Mi· 
nistro de Fomenro y Obras Públicas (que 
de aqui adelante se denominará Ministerio 
~e Fomento) representado por el lng. C. La· 
cayo, Ministro de fomento y Obras Públi
cas; el Instituto de Asuntos lnteramericanos 
(que en adelante se denominará lnstittuto), 
representado por el Sr. E. O. finni~, jefe In· 
terino de Misión Técnica, División de Salud 
Asistencia y Vivienda; y el Servicio Coope
rativo Interamericano de Salubridad Publica 
(que en adelante se denominará Servicio), 
representado por el Sr. E. O. Finnie, Direc· 
tor Interino del Servicio. El Convenio de 
Pr?yecto está incluido en las Exposicione 
adjuntas y forman parte de este Convenio. 

Exposición cA,: Convenio de Proyecto 
No. 10 Abastecimiento 
de Agua. Chichigalpa. 

Exposiciótr '-Be Estado financiero. 

Exposición cC> Mapa del Sistema de A· 
' gua. 

el Proyecto fué terminado en Diciembre de 
1954 e inaugurado por el Presidente de Ni· 
ca ragua. 

El sistema de surte de agua de dos pozos 
profundos, completamente revestido y con 
sus tamices. En cada pozo están colocadas 
bombas turbinas de pozo profundo movi
das por máquina Diessel. Un tanque de 
acero con una capacidad de 30,000 galones 
está colocado sobre una torre de 30 pies de 
alto que provee el almacenamiento. El sis· 
tema de distribución cónsiste en 185 metros . 
de tubería de 8", 1150 metros de tubería de 
6'', 1548 metros de tubería de 4•' 6625 me
tros de tuberia de 3" y 3467 metros de tu
bería de 2"; o una longitud total de 12976 
metros. 

Una fuente para beber agua ornamental 
fué instalada en el parque de la ciq_dad y 
fueron puestas 5 pajas públicas para aque
llos que no tienen posibilidades para gastar 
en e.anexiones domiciliares. Hasta la fecha 
300 conexione!; domiciliares han sido insta· 
ladas. 

3. Contribuciones 
Los fondos totales contribuidos para la . .: · 

ejecución de proyecto fué de ~ 530,000.00~ 
que fueron contribuidos asi: ~- , 
a )-La Municipalid contribuyó al contado i 

al tiempo que el Convenio d~ Proyecto 
fué firmado con la suma de: 

' <a: 333,000.00 
b )-Durante la existencia del Proyecto la • 

Municipalidad contribuyó al contado 
con una suma adicional de: 

ci 91,000.00 
Contribución total de la Mnuicipalidad: es 424,ooo.oo 

c )-El Servicio contribuyó al contado al 
tiempo que el Convenio de Proyecto 
fué firmado con una suma de: 

<i 83,250.00 
d)-El Servicio contribuyó al con.tzdo du

rante la existencia del Proyecto con una 
suma adicional de: (J 22,750.00 

Contribución total del Servicio 
<i 106,000.00 

Aunque el Convenio de Proyecto asigna· 
bala suma de <,J 591,500.00 solamente .... 
<,i 530,000.00 fueron contribuídos. No obs· 
te, con estos fondos se terminó el sistema de 
acuerdo con el Convenio de Proyecto. 

4. Dispojición de Propiedad y Fondos 

2. Historia y Resumen del Proyecto 
. Dos pozos profundos fueron excavados 

antes de firmar el Convenio de Proyecto y 
se había disenado un sistema de distribu· 
ción. Al firmar el Convenio se ordenaron 
los materiales y el trabajo se dió principio 
duran!e f ebr~ro de 1954. Con excepción 
de la instalación de la bomba para cambio, 

El Proyecto terminado de agua incluyen
do herramientas, partes de repuesto y equi
pos que se necesita para operaciones de ru· 
tina se entregará a la Junta Local al firmarse:: 
este Convenio, sujeto siempre a limitaciones 
enumeradas en la Sección 7-Continuación, 

. . 
~ . 

' 
.. 

Todas las herramientas, equipo y materia- _,¡¡¡ 1 

les que no se necesitan para el proyecto han ~
sido devueltos a la bodega central del Ser- -

•. "f 
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vicio y el Proyecto ha sido acreditado con 
su valor. . 
5. Administración e Informes Financieros 

Exposición •B• refleja los gastos hechos 
en el Proyecto, de un total de <i 530,000.00 
(Quinientos Treinta Mil Córdobas) equiva· 
lente a '$ 75,714.29 (Setenta y Cinco Mil Se· 
tecientos Catorce Dólares y Veintinueve 
Centavos) al tipo de cambio de (Siete Cór· 
dobas) ~ 7.00 por Un Dollars (U. S.'$ 1.00). 

6. Continuación 
La Junta Local conjuntamente con el Mi· 

nisterio de Fomento y el Ministerio de Sa 
lubridad establecerá la Oficina Local de Ser
vicios Municipales, la cual tendrá el control 
directo del abastecimiento de agua. El Ser-

damente autorizados en Managua, Nicara
gua, el día 28 de Febrere de 1956. 
. _Ministerio de Salubridad Pública.-(f) Dr . 
Leonardo Somarriba, Ministro de Salubri
dad Pública. 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas. 
-(f) lng. Modesto Armijo M., Ministro de 
Fomento y Obras Públicas. 

Municipalidad de Chichigalpa.-(f) Au· 
gusto Terán M., Alcalde Municipal· 

lnternational Corporation Administration. 
-(lnstitute of lnter-American Affaire).-(f) 
fng. A. B. Halloway, Chief of Fied Party 
Div. of Healt and Sanitation. 

Servicio Cooperativo · Interamericano de 
Salubridad Pública.-(f) lgn. A. H. Halloway, 
Director. 

Es conforme.-Managua, D. N., a los un 
dfa de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.-cAfto José Dolores Estrada•. -A. 
Rizo Oyanguren. 

Educación Pública 

vicio proveerá asistencia técnica a esta ofi
cina para el propósito de instruir y entrenar 
el personal que operará y mantendrá el sis· 
tema. El costo dt:I establecimiento de esta 
Oficina y los salarios del personal local, se
rán pagados por la Junta Local. La junta 

l Local conviene en que esta oficina continúe 
funcionando de la manera en Ja c.ual fué es
tablecida y de acuerdo con las normas esta-

'

.'. ~ blecidas por el Ministerio de Salubridad y el 
Ministerio de fomento. La junta Local con· 

N9 377 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

viene mantener el sistema de abastecimiento 
de agua en buenas condiciones sanitarias 
después que éste haya sido entregado a 
ellos y seguir las regulaciones sanitarias del 
Ministerio de Salubridad y el Ministerio de 
fomento. 

Las cuotas que el público pagará a la ofi
cina Local de Servicios Municipales por co
nexiones domiciliares y por servicio men
sual, serán determinadas por Ja Junta Local, 
sujetas a la aprobación del Ministerio de Fo
mento y el Ministerio de Ministerio de Salu· 
bridad. La manera con que se harán las 
instalaciones, tales como tamafto de Ja tube
rf a, será determinado por el Servicio sujeto 
a la aprobación del Ministerio de Salubridad 
y el Ministerio de fomento. 

La Junta Local conviene expresamente en 

Que el Bachiller Uriel Guevara Guerrero, 
natural de Managoo, Departamento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, solicita se 
le extienda el Titulo de Doctor en Medicina 
y Cirugfa, en virtud de presentar el corres
pondiente Diploma librado por la Universi· 
dad Nacional de Nicaragua, a los veintinue
ve días del mes de febrero de mil novecien· 
tos cincuentiseis, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Uriel 

Ouevara Guerrero, el Titulo de Doctor en 
Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las leyes le 
otorgan. · 

Comuniquese. -Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 15 de Marzo de 1956.-SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación Pú· 
blica, Oiga N. de Saballos. 

que los fondos colectados por servicio de Distrito Nacional 
agua incluyendo pagos por conexiones do· 
miciliares serán usados exclusivamente para N

9 
67 

Ja operación, mantenimiento y extensiones El Presidente de la República, 

del abastecimiento de agua u otros servicios en uso de sus facultades, 

sanitarios, debidamente aprobado por el Mi· Considerando: 

nisterio de fomento y el Ministerio de Salu· ¡o.-Que entre los planes de obra a reali-

bridad. zarse por este Ministerio en el corrien\e ano, 

La junta Local conviene también que en se comprende la construcción del Gimnasio 

los terrenos donde cualquier parte del siste- Municipal y el alumbrado eléctrico del· Esta

rna de agua se coloque o construya no se dio Somoza, para dotar a la capital de esos 

harán obras o trabaj.os que dal'len o perju· adelantos para beneficio público con el que ~ 

diquen el buen funcionamiento del sistema cuentan las ciudades modernas. 

de abastecimiento de agua potable. 20.-Que habiéndose recibido diferentes 

En testimonio de lo cual las partes han ofertas para la iluminación del Estadio So· 

acordado este Convenio de Proyecto que moza, se escogió la propuesta hecha por la 

será ejecutado por sµs representante~, d~bi· C:ompaftfa Gen~~al ~e, Constru~cion_~s S. A 1 ~ 

~:-. 

_.l¡.~ 

·-l· 
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representada por el Ingeniero Juan B. Me 
Kay, la que por el precio de Quinientos 
Cincuenta y Cinco Mil Córdobas ofrecen 
dotar al Estadio de una iluminación eficaz, 
con todos los adelantos modernos requeri
dos para tipo de iluminación A y B Ligas 

, del Caribe; propuesta que llena todos los 
requisitos necesarios para la realización de 
la obra a bajo precio y en corto plazQ. 

3o.-Que la erogación de la suma necesa
ria para la iluminación del Estadio Somoza, 
será reembolsada a este Ministerio mediante 
una partida especial d~I Presupuesto _Nacio· 
nal de Gastos, y además por arreglo con la 
Comisión Nacional de Deportes correspon 
derá al Ministerio del Distrito Nacional un 
porcentaje que no bajará del diez por ciento 
de las entradas b{utas mensuales de dicho 
Estadio, mientras se cubre la suma erogada 
con el fin dicho. 

Acuerda: 
Primero.-Autorizase al senor Sindico del 

Distrito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ente P.I Notario de su elección, 
otorgue con la Compaftía General de Cons
trucciones S. A., un contratop ara la instala
ción del sistema de iluminación del Estadio 
Somoza, la que debe contar con todos los 
requisifos que senala la propuesta hecha por 
dicha Companía, por el precio de Quinien· 
tos Cincuenta y Cinco Mil Córdobas, que 
serán tomados del Capítulo VIII (Fondo de 
Reserva) del Presupuesto de Gastos vigente 
siendo los gastos de escritura divididos en 
partes iguales por, los contratantes . 

Segundo.-Autorízase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que de los fondos 
senalados pague a la Companía General de 
Construcciones S. A., la suma de Quinientos 
Cincúenta y Cinco Mil Córdobas. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., diez y nueve de Marzo de mil 
novecientos cin:>Uenta y seis.- e Ano José 
Dolores Estrada c.-A SOMOZA, Presidente 
de la República.-Oustavo Raskosky, Minis
tro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7988 ~ 
Doce meridianu, veintiuno del corriente me1, en 

el local Juzgado Di1trito, rematarese al martillo me· 
jor postor, tres fletes de papa•, valorado• cada uno 
en mil córdobas. 

Por ejecución de José Andrés Gutiérrez, contra 
Adolfo Castro González. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, catorce Marzo 

mil novecientos cincuenta y seis.-Rodolfo Oviedo 
Rojas.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-Jinotega, catorce de Marzo mil no
veciento1 cincuenta y seis.-C. Castillo C., Srio. 

3 2 

N9 7983 
Once mai'lana dla doce Abril próximo, rematará

ae este luzgado lote terreno rústico, cercanlu esta 
ciudad, como una manzana extensión, lindando: 
oriente, occidente y norte, propiedad de Mercedu 
Adolflna Cárdenas; sur, predio Compai'lla Santiago 
de Boaco. 

Ejecución: Juana Tapia de Rivu contra Daniel 
Roa fajardo, suma córdobas. 

Avalúo: seiscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Boaco, doce 

Marzo mil novecientos cincuenta y seie.-E. Soto
mayor.-J. Guzmán G., Srlo· 

Ea conforme.-Boaco, doce de Marzo de mil no
veciento1 cincuenta y aei1.-J. Guzmán G., Srio. 

1 3 2 

N9 7981 
Cuatro tarde, seis Abril corriente afto, en CBte lo

cal, venderánse al martillo, do1 automóviles 111: 
1) ford, modelo 1950, color azul, de cinco asien· 
toa y seis cilindros; 2) Oldsmovile, modelo 1950, 
de cinco asientos y 1ei1 cilindros. 

Ejecución: Donato Saballos Vargaa contra Rafael 
Rojaa Espinosa. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· ) 

nagua, D. N., trece d.e "'arzo de mil noveclento• 
cincuenta y aefa,.....,franco. H. Borgen. -Homero 
Sierra, Srio. 3 2 

N9 7993 
Nueve antemeridlanH cinco Abril afto corriente, 

subastaráse finca rústica doscientas manzana1, ubi· 
cada en Cafta de Liquia, jurisdicción Matigub, de· 
partamento Matagalpa, limitada: oriente, Creacenclo 
y Tomás Henriquez; occidente, José Angel Jarquln 
y Aguitln Martlnez; norte, Agustín Martinez y San
tiago Hernández; y 1ur, Tomás Henrlquez, Ellas 
Ru2ama y Horacio Espinosa. 

Ejecuta: felipl! Sánchez a francisco Sánchez Ló· 
pez. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Dado en el juzgado Local Civil Boaco, diecl· 

seis Marzo de mil novecientos cincuenta y sei1.
Corregido1-avalúo-córdobas-Valen. - Consuelo 
Calero, Sria. 3 2 

N9 7977 
Tres tarde velntitres de Marzo corriente, remata- NQ 8001 

ráse en cate juzgado, mejor postor, predio urbano Tres tarde diez de Abril próximo 1ubasta1áae fin· ubicado-en el cantón suroeste de esta ciudad, que ca rústica Sisle como de ocho manzanas de extenmlde catorce varas de frente por treintiuml varas 1ión, lindante: oriente, Guillermo Palacios¡ po.niende fondo contiene c11a paredes de tabla, techo de te, callejón y propiedad de Celestino Cantarero; nor tejas de barro, todo lindante: oriente, Isabel Ortiz; te, de losé Maria Hernández; y sur, de Rafael Palaponiente, calle pública; 1ur, Eudomilia Alaniz; nor- cio1, cercada con alambre de púas, contiene árbo- • le, lldefonsa Alemán, Pedro Rodríguez y Rodrigo lea fruta lea, aradoa y casa. 
Jiménez. 811e remate: doscirntoa córdobas. Avalúo: un mil córdoba1. Ejecución: Federico López a José Marta Hernán-t:jecución: Maria Ortiz a Higlnio Ortiz. dez fstrada. • 

Dado en el Juzgado Local Civil. Dirlamba, trece Ea conforme.- Jinotega, catorce de Marzo de mil Marzo de mil novecientos cincuenta 'f 1ei1.-Ped ro novecientos cincuenta y ~els~-zr· Z1mor1,-Juan J, Pérei.· -Culos A. Z1pata, Sri o, . 3 1 1 Jo1é Jarquln1 P., Sri o. ~ ' 

1 
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. N9 8007 1 Quien tenga derecllo opóngase término legaL 
Cuatro tarde, cuatro Abril año corriente, 1ubasta.;. Dado Juzgado Civil Dlsfüto. Ocotal, veintinue-

ráse local est~ Juzgad~ finca ttbleada esta Ciudad, ve de Novie.mbre mil nbveciento1 cinc1ient~ y cirlco 
barrió Calvario o Certlto, colindante: oriente, lerre· j-;-Jullo C. Madrigal¡ Juez de Diati'ito.-Reynaldo 
no1 de Chico ~elón; pon~ente, veintiuna avenida IU· .2'.únlga R., Srio. . . 
nste~ norte, Diego Bermudez; y sur, Oenaro Torrea Conforme~-Reynaldo lúni¡a R:, Srlo. 3 3 
y Leonor Cuarezma. Mide aolar: diez var*' frente -
por cua~enta fondo. Cónliene casa forrada tablas, . . N9 7644 
techo te¡as barro Y pozo agua potablt. Enurnación Oonzález, 101lclta Ululo supletorio; 

Baae postura: cuatro mil córdobas. rú9tid situada Madre del Zapote, esta jurisdicción, 
Ejecución: OuataV'O Mendoz1 contra Pedro Areu diez hectáreu, cultivo• cacao, chagilite, árboles fru~ 

Solf1. . tales; oriente, montana inculta; poniente, Pilar Ba.;. 
Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, cator· rrios; norte, Máximo Hernández; sur, montana In• 

ti:! Marzo mil navecientoa cincuenta y sei1.-franco ·culta. 
H .. Borgen.-Homero Sierra, _Srió. Quien tenga derecho opóngase término legal. 

E_s confo~me.-Manag~a, d1ecl1lete Marzo mil no· Juzgado Distrito. San Carlos, dos Febrero mil 
vecientos cincuenta y seis. Homero Siena, Srio. novecientoa cincuenta y sei1.-H. 01orno Fonseca. 

3 1 -C. florea V.1 Srlo, 3 3 

-==~---------=------------~,,,,,_ 'tltÜLOS SUPLETORIOS 
N9 7173 

Mauro Herrera Ortez, pide título aupletorlo casa 
y solar en pueblo San Fernandó, 1lendo casa canón 
paredes adobes, tejas barro, esqulnera, do1 piezas 
corredor, medlagua con cuarto y cocina, diez vara~ 
largo, cinco ancho; aolar veinticuatro varaa frente 
treinta y tres fondo, limitado todo: norte, predi~ 
Francisco Garcfa; sur, casa y solar Herlberto Herre 
ra, calle en medio; oriente, casa y 1olar Moisés He• 

1

. rrera; ocridente, casa y solar de Balbina Herrera, 
calle en medio. 

1 .. Valóralas do1 mil córdobu. 
,..._...~ Quien tenga derecho, opóngaee ~rmlno legal. 
j Uado Juzga~o Civil Distrito. Ocotal, diez y nue-

:1 ve Octubre, mil novecientos cincuenta y cinco.
julio C. Madrigal. - J, L. jarqufn C., Srio. 

Conformc.-J. l;· jarquín c.;., Srio. 3 3 

Np 7172 
}smael Medina Padilla, pide titulo 1upletorlo fin

ca los Oualicea, en La Bujona, jurisdicción Quilalf 
cincuenta hectáre11 terreno, eerco1 alambre, zacat~ 
guinea, casa habitación, limitada: norte, propiedad 
juan 91ivera¡ sur, río jfcaro; oriente, finca La flor!· 
d1; occidente, propiedad Ramón lierrera. 

Valórala da1 mil córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Ocotal, uno Sep-

tiembre mil novecientos clncuenla y cinco.-Jullo 
\.. Madrigal.-J. L. jarqufn C., Srio. . 3 3 

N9 7671 
Enrique Laguna jícaro, pide tlt1do supletorio ca

aa y solar paredes taquezal, techo tej11 de barro, 
de canón, con tres piezas y su correspondiente co
uedor y cocina, 1olar mide treinta y tres varas en 
-cuadro, linda todo: norte, solar de Pablo Laguna; 
-aur, usa y solar de Adán Moneada, calle en medie· 
'Odente, ca11 y solar Rafael Rivera, calle en medio! 
"O<cidente, solar de David Ouil én. ' 

Valóralos un mil córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Oado Juzgado Civil Dl1trito. Ocotal, treinta No-

viembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Julio 
C. Madrigal, juez de DMrito.- Reynaldo Zúnlga R. 
Sri o. 

Conforme.- Reynaldo Zúniga R., Srlo. 

No. 7169 
Felrcito1 Oonzález, pide Utulo supletorio propie

dad La Gloria, jurisdicción Jalapa, cincuenta hectá
reas, café cosechero y crianza, plátanos y guineos, 
cana azúcar, huatales para agricultura, casa habita
ción, cercas alambre y naturalea, limitada: norte, 
propiedades de Abelino Lumbf y Paullno Matey¡ 
sur, propiedad Alejo Ourdl4n; oriente, propiedad 
Emilio Arteta; occidente, propiedad Antonio Oa• 
meto, 

Valórala un mil tórdobat. 
Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Sep-

tiembre, mil novecientos cincuenta y cinco.-Julio 
C. Madrlgal.-Ante mf, J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme. -J. L. Jarqufn C., Srio. 3 3 

N9 7168 
Cel10 Mendoza, pide trtulo 1upletorlo propiedad 

Heredla, en Lae Cameli11, jurisdicción San Fernan- ' 
do, c-lncuenta hectáreas terreno, café crianza, hua
tales y montaña, limitada: norte, trabajos Luis Mel• 
jlara; sur, montana inculta ; oriente, trabajos Daniel 
Herrera; occidente, trabajos Alejandro Valladares. 

Valóralo un mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóne;ase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Sep-

tiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Ju
lio C. Madrigal.-]. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-}. L. Jarqufn C., Srlo, 3 3 

N9 7163 
Lorenzo Oarcla, 1oliclta título 1upletorio predio 

urbano esta ciudad, barrio Ro11rio, limitado: orien
te. Juan Bautllta y Abraham Reyes; occidente, calle 
Franci1co Miranda¡ norte, sobrinos Salvador Gue
rrero; sur, Miguel Oarcia y Félix Regalado. 

Quien tenga interé1 opóngaae. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diecisei1 Di· 

ciembre mil novecientoa cincuenta y cinco.-Ma-
nuel S. Guardado, Srlo. 3 3 

N9 7162 ' 
Susana Bellorín, solicita título supletorio finca 

rústica jurisdicción Telpaneca, sesenta• manzanas 
extensión, con casa habitación, linda: oriente, Ró
mulo Polanco; occidente, Braulia Carazo¡ norte, Jo
sé Marra Pérez; sur, Dominga Carazo· 

,,~ -·· ' 

Opónganse iérmioo legal. 
Juzgado Distrito. Somoto, trece Diciembre mil 

novecientos cincuenta y cinco. 3 3 . 

3 3 

N9 7FO 
Encarnación Urtez de Ouadamµz, San Fernando, 

pide título supletorio propiedad ubicada montana 
las Camelias, aquella jurladlcclón, extensión cuaren 
ta manzanas, cultivo árbolea de café, huatalee y 
montana, linda todo: oriente, prcpledad de José 

. María Ortez y Concepción Herrera; 1ur, propiedad 
?fde Gonzalo Herrera y la de Dám110 Urbina; orien

te, propiedad de la 1olicitante; y occidente, propie
dad de Victoriano Ortez y la de Lul1 To1nnlel. 

V~lóralas UJ] mil c6r~obu. · 

No. 7149 

Oerónima Lorfo, 101iclta título supletorio finca 
urbana, jurisdicción Alta Gracia, con casa, limitada: 
oriente, Julian Alvarez; poniente, norte, testamenta
ría Pánfilo Meza; aur, calle. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado C.lvll Distrito. Rivas, doce 

Diciembre mil noveclentoa cincuenta y clnco.-Mai 
•El S. Cole1 · · · 3 ~ 

~l' ...... 

www.enriquebolanos.org


e·~ 

.:;:-. 

., 

~: 
t~:-~. ... 

-.r-lc • • 

726 LA OACETA-D1ARIO OflCIAL . ' 

- , . Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, trece Enero 
N9 7150 mil novecientos cincuenta y aeis.-Erasmo R. Pa· 

Paula Quintanilla López, 1ollclta título 1upleto lacio1 U., Srio. 3 1 
rio urbana San Jorge, lindando: oriente, Oraclela 1 
Quintanilla; poniente, calle; norte, calle; sur, Carlos N9 7367 
Rivera. . 1 !t 1 Oponerse legalmente José Angel Carballo Sanchez, 10 leila t u o su-

juzgado local. San ·jorge, veinte Septiembre mil pletorlo y en es!a jurisd.icclón,_ rústica, ma!1zana y 
novecientos cincuenta y cinco.-Marlano flores.- media de ext~n11ó!1• limites: oriente, _Anto010 Latl
Oonzalo Zamora, (~otario). 3 3 no, Cuto Qu1ntan1lla; P?nlente, cammo, Esteban Ra 

1 

yo; norte, José Angel Nicaragua; sur, Horacio Vb· 
quez. Valorada: doscientos córdobas. Urbana: 
oriente, tres varas, Adelaida Carballo: poniente, 

• ., N9 7929 diez varas, calle enmedlo, Marra Asunción Vásquez 
. Cristobal _Oullerrez. Sanchez, pide Ululo ~uplelo· norte, ochenta varas, Juana ·Mercado; sur, veintio

r10 de velnlldó1 hectareas de terreno propl';J como cho varat, Leónidas Carballo. Contiene casa paji· 
cesionario de Alejandro Calero qui!1tana, situadas za, árboles frutales. 
en Citalapa, San Rafael del Sur, l!m1tad.11: norte, te· Valorada doscientos córdobat. 
rren.os de~ peten~e; sur, Peodro Ro¡as; oriente, Carlos Oposición término ley. 
Out1érrez, y oc~1~ent~, C~lia Outlérrez. Juzgado Local Civil. Catarina, dos tarde, trece 

Oyense opos1c1ón termmo legal. Enero mil novecientos cincuenta y 1el1.-Carlos 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil. Mana· Muftoz.-Alberto Carballo Srio. 3 1 

gua,.Marzo ocho de 1956.-franco. H. Borgen, Juez · ' 
:Segundo de lo Civil dt!I Dl1trlto.-N. Cutro, Srio. 

3 2 

N9 7738 
N9 7379 

Santiago Rueda, solicita titulo supletorio solar 
cantón El Calvario, esta ciudad, linda y miele: fren· 
te, diez y siete varaa y media; fondo, cincuenta y 
tres varaa; oriente, Dolores Navas; poniente, su pro· 
piedad; norte, José Marra fletes; sur, valle. -

E1Umaio doscientos córdobas. 

'· 

Servando Rulz, este domicilio, presentóse este 
Juzgado, solicitando trtulo supletorio, predio una 
manzana, sitio Santa Cruz, esta jurisdicción, lindan· 
te: oriente, Ricardo Sotomayor, camino enmedlo; 
poniente, francisco Rulz, camino enmedlo; norte, 
predio solicitante; 1ur, Vicente Ruiz. 

E1tímalo mil córdobas. • 
Opóngue término legal. 

Oyense oposiciones. ..~· 
Dado Juziado Local Civil. Nandaime, diez de"">' 4 

Dado Juzgado Civil Distrito .. Eatetr, onc:e mafta· 
na, catorce febrero mil novecientos cincuenta y 
seia.-0. Outiérrez B., Srlo. 3 1 

i 
N9 7980 

Inés Mendleta, 1olicita Utulo 1upletorio, finca rút· 
tica cata jurisdicción, de eels manzanas y media de 
cabida, linda: oriente y norte, Reynaldo lacayo; po· 
niente, camino, Reynaldo Lacayo; sur, camino, Rey· 
naldo lacayo. 

Lo h11bo de David Mendieta. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado ju1g.ado Civil Distrito. Diriamba, nueve 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis.-A. 
Solórzano Oómez.-Anrbal Outlérrez C., 'Srio, 

Es conforme.-Aníbat Outiérrez C., Srio. 
3 1 

N9 7390 
· Ladlslao Arieta Cornejo. vecino Estetr, solicita 

titulo supletorio finca rústica deoominada El Por
venir, como de sesenta manzanas extensión, ubica
da sitio Moropotente, esta jurisdicción, acotada 
alambre, pedriza, madera, cantiene zacate, huerta, 
casa habitación, tejada, parada horconea, enrejona
da, ocho varas largo, seis ancho, árboles frutales; 
está dividida en doa apartamientos, lindante: orien
te, llano R9bledal; occidente, predios Escolástico 
Rugama, sucesores Wenceslao Castillo R.; norte, 
fundos sucesionea Rosatra Rodríguez de Castillo y 
Wenceslao Castillo R.; sur, predio Elba Pastora. 
E•Umalo dos mil córdoba1 .. 

Quien qretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Distrito de lo Civil. EsteH, doce meri

dianas del doce de Enero de mil novecientos cln· 
cuenta y seis.-0. Outiérrez.-Calixto Ontiérrez B., 
Srio. 3 1 

N9 7368 
Cr.lestino Mollna, 101iclta titulo supletorio predio 

rústico, consistente lote terreno propio capacidad 
veinticinco manzanas, lindante: norte, frntos Pania· 
gua; aur, Anacleto Mollna; oriente, Abel Pérez; po· 
nlente, Ignacio Mayor¡a. · · • · 

Opón¡ase. · · 

~J 

Enero de mil novecientos cincuenta y seis -Hum- j 
berto Zavala. 3 1 :l 

N9 ·7380 

fausto Pastrán, solicita Ululo supletorio casa y 
solar esta villa, lindante: oriente, carretera h1terame· 
rlcana y Concepción Mairena; occidente, Sélfida 
Cardoza; norte, Concepción Corea; aur, Maria de 
Briceño, calle enmedio. Solar diez y seis varas 
frente, treintltrés fondo. 

Oposición término. 
Juzgado Local. La Trinidad, once de Enero de 

mil novecientos cincuenta y aeis.-:josé M. Martl-
nez.-0. Torres O., Srio. 3 1 

N9 7337 

Isabel Rivas, solicita trtulo supletorio, lote terre
no urbano en Corinto, treintinueve y media varas 
frente, li'ldero oriental, diecise!s varas, 'diez varas 
lindero occidental, lindante: oriente, Teresa D!az; 
poniente, Josefa. Morazán; norte, Rafael Ballestero; 
sur, Emeterio Maradiaga. 

Opóngase. · 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero once 

mil n!>vec:ientos cincuenta y seis.-Erasmo R. Pala-
cios, Srio. 3 1 

No 7328 
El doctor Adrian Va1divia Rodríguez, concepto 

apoderado ~enerallsimo de Manuel lldefonso Ubau 
Vllchez, presentóse este juzgado solicitando Ululo 
snpletorlo, predios urbanos ubicado- pueblo Con· 
dega, eate departamento, lindante el primero: orien
te, predio solicitante; occidente, Miguel Torres; nor· 
te, Cándi'1a Rosa Hernández; sur, ;fidei Ubau. El 
segundo 'linda: norte, jerónimo Huele; sur, Migue_! 
Peralta; este, Pedro Moreno; y oeste, predio del so
licitante. 

Opóngase término legal 

··j 
. ~ j 

' ¡ 

E•Umalos quinientos córdobu. .,...,, : 
Dado Juzgado ~ivil Di~trito. Estetr, diez mafta· .. ~ 1 

na, diez Enero, mil novecientos cincuenta y eei1 -~- · 
C. Narváez.López.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3 1 l
. 

.
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MARCAS DE F ABRIGA 
N9 7851 

Philiµ Morris lncorporated, de la ciudad y Esta
do de New York, E1tado1 Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de 
Marcaa de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro ~atas dos marcaa de fábri 
ca y comercio: 

J .. 

r~ 
1 
1 

para: cigarrillo• y productos del tabaco en general. 
Clase 20. , 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., uno 

de Dlci~mbre de mil novecientos cincuenta y 
cinca.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor, 3 2 

N9 7852 
Scherinll Corporation, de Bloomfield, New jersey, 

E1tados Unido• de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas df' fá
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

D RACINOL 
para: hormonas y preparaciones de hormonas, anal
gésicos y preparaciones analgésicas y esteroides y 
preparaciones de esteroides. Clase 9. 

Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., doce 

de diciembre ·de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 7675 
Socony Mobll Oil Company, lnc, de la ciudad y 

Estado de Nueva York, Estados Unidos de América 
mediante Apoderado Henry Caldera· Pallais, de es· 
te domicilio, y Agentes de Marcas de Fábrica y Pa· 
tentes de Invención, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MOBIL 
para: Petróleo y producto• de petróleo con o aln 
mezcla de otro• materiales para Iluminación, cale
facción, fuerza, para quemar lubricantes, cortantes, 

·;r,. engrasadores, atemperantes, extinguidorea, limpia
~ dores, inundantes, cer111ninerale11 candel11 y acei· 

tea penetrantes; y producto• derivados del petróleo 
para varios u101 indu1triales. (Clase 18): 
(aceites y grasas no Rllmentlcias) y todos los demás 
productos incluidos en e11 Clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minl1terio de Economía. Managua, D. N., trece · 

de Febrero de mil novocientos cincuenta y seis -
• Afto José Dolores Estrada..- Evenor Aré va lo, Ofi · 
cial Mayor. 3 2 

N9 7855 
The Singer Manufacturing Company, de Eliza. 

beth, New jersey, Est11do1 Unidos de América, me· 
diante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

15 
para: Máquinu rle coser, partes, aditamentos y ac
ce11rio1. (Clase 26). (Cuchillería, máquinas o apa 
ratoa, herramlentu y sus partes) y todos los demás 
artículos que pertenecen a esa misma cl11e. 

Oyense opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., trece 

de febrero de mil novecientos cincuenta y aels. 
• Afto José Dolores Estrada•.-Evenor Arévalo, -
Olficial Mayor. 3 1 

N9 7994 
Instituto Sanitu Sociedad Peruana o S. P., de la 

ciudad de Lima, República de El Perú, mediante 
Apoderado César Guerrero Lejarza, mayor de edad, 
casado, farmacéutico y de e11e domicilio, aolicita 
registro este nombre comercial: 

"Instituto Sanitas Sociedad· Peru 1na" 
o 

"Instituto Sanitas S. P.'' 
giro: Descubrimiento, combinación y producción o 
fabricación y venta de producto• farmacéuticos, 
químicos, medicln9Je1 y veterinarios, en diversaa 
formas, tales como: tabletu, Inyectables, jarabes, 
elixirH, productos vltamlnicos, extractos, productos 
veterinarios, llquidoa, cápaulas y grageas, etc. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., diez y 

1ei1 de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y seis. 
-•Año Joeé Dolores Estrada•.-Evenor Arevalo, 
Oficial Mayor. 3 t 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6913 

Nlcolasa Oporta Reyca, mayor de edad, soltera, 
de oficios doméstlco1 y de· este domicilio, solicita 
un terreno de propiedad municipal situado en la 
Comarca Agua Buena, dentro de los siguientes lin
deros: norte, terreno de Nicasio y Bernardo Rome
ro; sur, finca de Heriberto Villegas; oriente, terreno 
de Toribio Suárez; y poniente, terreno de t:ncarna
clón Suazo Amador. 

Quien pretenda derecho en él, preséntese forma y 
tiempo legal. • 

Dado en la Alcaldía Municipal. Juigalps, siete 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cin
co.-josé Aurelio Avilés.-Blanca E. Cano A., Sria. 

Es conforme.-Juigalpa, nueve de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Blann E. Ca-
no A , Srta. · 3 2 

N9 7584 • 
Dorotea Velásquez viuda de Zelaya, solicita do

na clón 1olar central: oriente, 1olar y casa Justo Ou
tiérrez R.; occldenfe, calle del comercio; norte, ca· 
11 y solar Antonio Sánchez; sur, c11a Petronila Bo
grán. 

1 ... 
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El que ae crea con derecho opón¡ase término 
trtinta df&1. 

Dado oficina. San Lucas velntltres de Enero de 
mil novecientos cincuenta y ael1.-Feliciano Betan-
co, Alcalde Municipal. 3 2 

Np 7992 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo Junta Directiva Aceitera Corona So
ciedad Anónima cito a sus Accioniata para celebrar 
la Junta General Ordinaria, que no pudo celebrarse 
en Febrero por falta de asistencia, a lu cuatro de 
la tarde del dieci1ei1 de Abril próximo en la Ofici
na de su fábrica en esta ciudad. 

Managua, Marzo 16 de 1956. 

Alejo /caza /caza, 
Secretario. 

3 3 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 84 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Carmelo Aguilar, vecino de la Comar
ca de El Pellisco Occidemal, jurisdicción de 
Chichigalpa, y demás generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este despacho a defenderse 
en la causa Criminal que se le sigue como 
autor del delito de Asesinato, cometido en 
la persona de julio Arroyo, quien fué de 
cincuentitres anos, casado, agricultor y veci
no de Chichigalpa, bajo los apercibimientos 
de declararsele rebelde, elevar esta causa a 
Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la obli· 
gación en que están de capturar a tal delin· 

·.cuente y a los particulares ta de denunciar et 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los nueve dfas 
mes de Marzo de Mil Novecientos Cincuen
tiseis.-Francisco Metendez Oómez, Juez 
Civil y de lo Criminal por la Ley.-Miguel 
A. Trana, Srio· 

1 

N9 85 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Doroteo Dávila Blandón del domicilio 
de El Sauce y de sus otras generales ignora· 
das para que dentro el término de quince 
dfas comparezca este Juzgado a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de lesiones en la persona de Ouitler· 
mo Torres Torres, mayor de de edad, casa
do, agricultor y del domicilio de El Sauce, 
bvjo los apercibi1J1ientos de declararlo rebel
de, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensOI de oficio sino comparP.ce. 

Se recuerda a las autoridades de la obli· 
gación que tienen de capturar al menciona· 
do procesado y a los particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito para lo 
criminal a los ventidos días de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.-Ramiro 
Granera fadilla¡ Milciades Reyes M., Srio. 

._.... ¡ 

Es conforme con .su original con el que 
fué debidamente cotejado, León, seis de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y seis. 
Milciades Reyes M., Srio. 

• 1 

No. 91 

Por segunda vez cito y emplazo al prece
sado Oerónimo Montenegro, de este domi· 
cilio y de sus otras calidades ignoradas, pa: 
ra que dentro del término de qunice días, 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le instruye por el 
delito de lesiones' graves en la persona de 
David Abdalah, de generales en autos, bajo 
los apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal ee Ju· 
rados y que la sentencia que dicte en su con
tra, surta los mismos efectos que si estuviere 
presente, si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado y ~ 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de Ma· 
saya, a los trece días del mes de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.-..Raúl Pé· 
rez Ortega, juez del Distrito por lo Criminal. 
J. C. Peréz V., Srio. 1 

N9 75 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Teodoro Povedo, vecino del pueblo de 
Posoltega y demás generales ignoradas, pa
ra que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este despacho a defenderse 
en la causa CrilJ.linal que se le sigue, como 
autor del delito de Lesiones, menos graves 
cometido en la persona de Ramón Caba
llero, mayor de edad, soltero, jornalero y del 
domicilio de Posoltega, bajo los apercibi· 
mientos de declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
tensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a tas autoridades de la obliga· 
ción en que están de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
DiAtrito de Chinandega, a los siete días ·del 
mes de Marzo de mil noveciento~ cincuenta 
y seis.-Rigoberto Palma Ouevara, juez de 
lo Criminal del Distrito.···Miguel A. Trana h. 
Sri o. ~ 
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